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DECISIÓN                                  SENTENCIA COM PLEM ENTARIA

1."  M®TIV® EBE PR®NUNCIAMIENTO

Se   pr®nuncia   la   Sala,   dentr®  d®!   término  de  ejecutoria   sobre   las

s®!icitudes  de  adición  y  aclaración  efectuadas  en  desarrollo  de  ia

iectura   dei  fallo  dentro  de   !a  aGtuación   priorizada   seguida   contra

FmMHR® VANOY MURELL®,  aiias "CuG® Van®y"a

2ü- DE LAS PETIGIONES

2B1g-E! apcderadc JH®N jAER® RAMÍREZ LóPEZ, advirtió que en

relación  con  ia  víGtima  directa  MAURICI0  LóPEZ  BALD®VINO,
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pese  a  solicitar  el  reconocimiento  del  daño  moral,  n®  se  efectuó  la

!iquidación correspondiente.

2.2a-   La   representante   de   víctimas,   SANDRA   MELENA   AREA§

HOY®S, demandó acorde con el artículo 62 de la  Ley 975 de 2005 y

el   artícu!®   285   del   Código   Generai   del   Proceso,   la   adición   de   la

sentencia.

2.2.1.-    Advirtió    en    punto    al    reconocimiento    de    !as    medidas

especiales  -numera!   51  de  ia   parte  resolutivam  en   la  que  se  hizo

mención  a  las  víctimas  de  la  vi®lencia  basada  en  géner®,  pero  so!o

de  manera  parcial,  por  ende,  §oiicita  ia  inclusión  de  ia  t®talidad  de

!as afectadas.

2.2.2.-    Así    mismo,    en    re!ación    con    ei    carg®    474,    no    hub®

pronunciamiento  en  cuanto  a  ia  víctima  c!irecta  JERMAN   DARÍO

GIRALD0  GÓMEZ,  por  el  delit®  de  secuestr®  simpie  reclamando

resoiver sobre ei  particular.

2.2ü3.-  De iguai  modo, en el fall®  no se hizo  mención ai cargo 352 de

reclutamiento  ilícito  de  JUAN  CARL®S  CALI  ®S®RE®,  quien  trae

un  núcleo familiar.

2.2048-   Y,   finaimente   dij®   que,   pese   a   que   en   la   aciaración   se

mencionó    a     la     víctima     directa     LUIS     FERNAND®     P®SSO

GUTIÉRREZ,  por el  de!ito de  homicidio,  este cargo,  además  incluía

el  hurto  que  afectó  a  LUES  ÁNGEL  POSSO,  a  fav®r  de  quien  se
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reclamó   ei   recon®cimient®   dei   daño   material,   pero   no   se   hizo

referenGia  s®bre el  particular.

2D3a-  Ei  ab®gado de  la  Unidad  para  ia Atención y Reparación  lntegral

a  las  Víctimas,  pese  a  ser  intewiniente,  pidió  aciarar  io  consignado

en   e!   numeral   décimo   cuarto   de   !a   sentencia,   en   los   siguientes

Puntos:

2.3.1.-En  relación  c®n  ei  22%  (p®rGentaje  con  fines  cíe  restitución)

de  [a  finGa  "Tres  Copas",  identificac!a  con  matrícula  inmobiiiaria  No.

015-62098,   se   pregunta   si    ia    Entidad   debe   continuar   con   su

administracién,  atendiend® que  sobre ei  78%  del  bien  se decret:ó  la

extinción dei  derecho de d®minio y en  §u  momento ei  Magistrado de

C®ntr®I de Garantías, ai  imponer ias medidas cautelares indicó que !a

entidad,     administraría     !a    totalidad    de!     inmueble    de    manera

provisi®na!,   ®   si   por  ei   contrario,   debe   disponer   ia   entrega   a   ia

Unidad  de  Restitución  de Tierras,  aclarando que,  de  haberse surtido

la  etapa  administrativa y enccmtrarse en  ia judicial,  deberá  ser dicha

dependencia  quien  s®iicite  la  apertura  dei  folio  para  poder deslindar

esta parte y entregársela.

2B3.2Ü-  Mientras  en  1®  que  hacer  a  los  apartament®s  Gon  matrícuias

inmobi!iarias  NosB  015m53508  (apartament®  202  bloque  2)  y  ia  015-

53525  {apartamento  102,  b!®que  #),  ubicados  en  Tarazá-Antioquia,

com®  éstos  iban  a  tener  fines  de  reparaGión  sino  de   restitución,

quede   claro   que   el   Fond®   tendrá   que   entregarlos   a   la   Unidad

Administrativa de Restitución de Tierras Abandcmadas y Despojadas.
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3.-CONSHDERAGE®NES

3.1Ü-Establece el  artículo 62  de  !a  Ley 975  de  2005,  que  para  lo  no

dispuesto  en  la  presente  iey  se  aplicará  ia  Ley  782  de  2002  y  el

Código de Procedimiento Pena[a

A  su  vez,  el  arti'culo  2.2.5.1.1.6  del  Decret®  1069  de  20fl5,  señala

aiMe:." La interpretación y aplicación de /as disposiciones previstas en /a  Ley 975

de  2005  y  en  !a  Ley  1592  de  20i2,  deberán  realizarse  de  confiormidac/  con  las

normas constituciona/es y e/  blcjque c/e constituciona/idad.//  En  /o no  previsto de

manera  específica   por  la   Ley  975  de  2005  y  por  la   Ley   1592  de  2012,  se

ap/icarán  /as  normas de  proceclimiento  pena/  conteniclas en  /a  Ley 906 de 2004

y,   en   lo  compatible  con   la   estructura   del   proceso   regulado   por  aquella,   lo

dispuesto por la Ley 600 de 2000, así como la Ley 1708 de 2014,  las riormas del

Código de  Procedimiento Administrativo y c!e lo Contencios© Ac/ministrativo y /as

normas  de/  Código  Civil  en  lo  que  corresponda.  La  ap/icación  de  estas  normas

en  e/  proceso  penal  especia/  de justicia  y  paz  será  excepcional  y  en  todo  caso

será atendiendo a  lc}s fines generaies de /a justicia transicionaíí a

Mientras   que,   el   artícuio   287   del   Código   General   de!    Proceso,

establece  que,  cuando  !a  §entencia  omita  resolver  sobre  cualquiera

de   los  extremos  de   la   /#.ázÉ  ®  sobre  cuaiquier  otr®   punt®  que  de

conformidacl con  la  ley debía  ser objeto de pronunciamient®,  deberá

adicionarse por medio de sentencia comp!ementaria.

Agréguese   que,   sobre   el   particular   se   ha   pronunciado   la   Corte

Suprema de Justicia, en  los siguientes términos:
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` (...)

Pues  bien,  como  /as  normas  c/e  altematividad  penal  nci  reg/amentari  e/
tema  relativo  a  /as  modificaciones  de  /a  sentericia,  debe  acudirse  a  los
artículos  412  de  la  Ley  600  de  2000  y  311  cle/  Código  cíe  Procedimiento
Civil,   preceptos  que  en  virtud  del   principio  de  complementariedad     de
artícu/o 62 de /a Ley 975 de 2005Z :

«Aft.   412.   IFF©fl©rmabiiici@d   de   la   semtencia.   La   sentencia   no   es
reformab/e   ni   revocable   por  el   mismo  juez  o   sala   de  decis.ión   que   /a
hubiere  dictado,   salvo  en  caso  de  errc)r  aritmético,  en  el   nombre  de/
prc¡cesado o de ©misión sustancial en  /a  parte resolutiva .... »".

Acorde   con   ese   precepto,   comci   reg/a   general,    las   sentencias   son
irreformab/es pcjr e/  mismo juez o sala de decisión que la  profirió, salvo en
caso  de  i)  error  aritmético,  ii)  error  en  el  nombre  de/  procesado  u,  iii)
omisión sustancia/ en  /a  parte reso/utiva.
í,,J
En ese cjrden, también en  los eventos en  los que se omita  /a  reso/ución de
un  aspecto  que  debió  ser  objeto  de   proriur¡ciamiento  en   la   sentencia
procede la adición, siempre y cuando se so/icite, o se haga de oficio por el
juez o tribunal que /a profirió, antes de que adquiera ejecutoria.

Y  si  bien  en  ariteriores  ocasiones  se  hab!'a  seña/ado  por  /a  Saía  que  en
materia  penal  era  irinecesario acudir al  estatuto procedimental  civip,  nada
se  opone  a  hacerlo  cuando  las  circunstancia  de/  caso  1o  impongan,  ni  se
configura  ningún tipo de irregu/aridad  por ello.

Por el  contrario,  dicha  disposición  materializa  /os  principios de  acceso  a  /a
aclministración  de  justicia,  debido  proceso,  justicia  materia/  y  economía
procesa/,   eritre   otros,   porque   permite   a   /a   judicatura   enmendar   /as
omisiones  detectadas  oportunamente  y  cumplir  con  e/  deber  de  reso/ver
todos  los  hechos y temas tratados  en  la  actuación,  lo  cual  presupone  su
proposición y debate al  interic)r de/  proceso.

Con   mayor   razón   cuando   /os   estatutos   procesales   pena/es   viger¡tes
remiten a ese compenc/io normativo en  !os evento§ en que un tema no se
ha/le  expresamenÉe  regu/ado.en  e/  ámbito  penap,  como  sucede  con  /as
sentencias Comp/ementarias'í4 ®

í  El artículo 62 de ia  Ley 975 de 2005 establece que ios temas no regulados en  el!a  se resolverán  conforme

a  la  Ley 782  de  2002  y  al  Códjgo  de  Procedimiento  Penal.  A su  tumo  el  estatuto  procesal  penai  remite  en
los temas no tratados, al compendio procesal civii.
2  Cfr.  Proveídos  18  de  mayo  y  12  de  octubre  de  2011,  Rad.  No.  34547  y  11  de junio  de  2014,  AP3134-

2014.
3 Cfr.  Arti'culos 25 de  la  Ley 906 de  2004 y  23 de  la  Ley 600  de 2000.
4 CSJ  SP  5831-2016,  rac!.  46061,  Oq  mayo 2016.
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Marco    normativ®   y   jurisprudencial    que    permite    inferir   que,    al

encontrarse  dentr®  del  término  de  ejecutoria  ia  sentencia  y  a!  ser

pr®cedentes las rec!amaciones efectuadas p®r l®s petici®nantes, ante

el  error  involuntari®  en  que  se  inGurrió,  se  pr®cederá  a  adici®nar  y

aclarar   la   sentencia,   todo   con   e!   únic®   fin   de   salvaguardar   los

derechos  que  le  asisten  a  las  víctimas  y  evitar  que,  en  el  eventual

cas®  de  ser  apelada  !a  determinación  se  decrete  ia  nu!idad  parcial

para  desatar  este  punto,  s®  pena  de  transgredir  ei  principi©  de  la

doble  instancia,  como  quiera  que,  s®bre  ia  s®!icitud  indemnizat®ria

no habría  pronunciamiento del Á-g#oB

Asi' mismo,  ha  de  inciicarse  que,  1®  aqui'  resueito  hace  parte  integral

de la sentencia dei  28 cie junio de 2018E

3.2._     GARG0     N®B      233          uMUNECEPE0     DE     CAÜCASEAm

ANTI0QUEA"g   DESAPAREGléN   F®RZADAd   VíGtñma   Directa:

MAURICIO LÓPEZ BALD®VIN®5

Para  reclamar  la  indemnización  que  a  fav®r  de  !a  víctima  indirecta

LISETH  BALDOVINO  PÉREE6, s®!icitó el  ap®derad® EHON JAIR®

RAMÍREZ   LóPEZ,   e!   recon®cimiento   de   dos   mil!®nes   de   pesos

{$2.000.000)  por  concepto  de  dañ®  emergente  c®mo  consecuencia

de  ios gastos en que  incurrió en  la  búsqueda  ciel  cuerpo;  as!' mismo,

reclamó  la  suma  de  200  S.M.L.M.V„  p®r concepto  de  dañ®  moral  en

5   MAURICIO   LóPEZ   BALD®VINO,   con  TI.   87090374301,   nació  el   03   de   septiembre   de   1.987     y

desapareció el  15 de diciembre   de 2.002
6  Identificada  con  la  cédula    de  ciudadanía    No.  39.275.280,    y  poder  a  folio  1  carpeta  aportada  por  ei

representante cie víctimas Dr. Jhon Jairo Rami'rez  López.

6
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fav®r  de  HELBA  SHMANeA  DE  LóPEZ  {abueia)  y  200  S.M.L.M.V.

por c®ncept® de daño a  ia salud.

Así !as c®sas, ai  res®lver sobre ei tema tendrá que decirse que no es

posible  acceder  ai  rec®nocimiento  de  los  gastos  de  transporte  por

$2.000800®,   al   n®   acreditarse   p®r   la   interesacía,   a   través   de   los

medi®s  estableGid®s   en   ia   iey  que,   efectivamente,   sufragó   dicho

mont®.

Dañ®s inmaEeriales

Eg-  Dañ® m®ra!

En  este concepto  resuita  de gran  utiiidad  ei  Griterio traído a  co!ación

por la Corte Suprema de Justicia,  ai estimar que, cuando se trate de

daño  m®ra!  derivaci® de  la  desaparición  forzada,  deberá  reconocerse

a  i®s  padres  un  monto  cle  1®0  S.M.L.M.V„  mientras  a  ios  abuelos

5®  SüMBLHM.V„   per®  siempre  y  cuando  éstos   últimos  acredite  el

perjuici® causad®ü

Así ias c®sas, se reconocerá a fav®r de la madre MAURICI0 LóPEZ

BALD®VEN®,  est®  es,  LESETH  BAEHD®VIN0  PÉREZ,  identificada

c®n   !a   céc!ula   de   ciudadanía   NOB   39.275.280,   por   ia   desaparición

forzada cie éste una cuantía de ±0® S.M.L,M.V.

N® así,  respecto de su abue!a,  HELBA SIMANCA DE  LóPEZ, quien

se  limitó a acreditar su  parentesco,  pero n® demostró el daño que ie

7
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®casionó  !a  desaparición  de  su  niet®,  debiendo  estar  soportacla  la

misma en  medios probatorios que s®n aÉenos a  la actuaciónD

Ilql Dañ® a la salud

Sobre  este  concepto,   resuita   necesario   puntualizar  que,   para   su

reconocimiento  resulta  necesaria  la  acreditación  del  daño  fisiológico

que,   efectivamente   se   generó   a   consecuencia   del   heGh®   lesivo,

determinándolo a  través de  ios  medios de  persuasión  que tengan  la

magnitud de demostrar cuá! es !a a!teración  para que así,  pueda ser

objeto de val®ración y recon®cimient® en  una decisión judicia!.

Por c©nsiguiente, encuentra la Saia en este escenario procesal que la

®rfandad  probatoria  es  absoluta  y,   p®r  ende,   mal   podría   hacerse

reconocimiento  por  este  concepto;  máxime  cuando  n®  basta  con  la

afirmación    de    su    concreción    efectuada    por    la    vi'ctima    o    su

apoderado,  puesto  que  debe  ser acreditado  a  través  de  Íos  medios

de convicción previstos en  la  iey, en  razón a que respect® de éste no

opera  ninguna  presunción  legai.

Siendo   así   por   !a   desaparición   forzada   de   MAURICI®   LóPEZ

BALD®VINO, se reconocerá a su grupo familiar,  1o siguiente:

Ñ

•€üsti#
3izvÍ`S

Ñ #

LISET BALDOVINO
CC. 39.275.280

DAÑ® lv]ORAL

$        78®±24a200pÉREZ 100 SMLV
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3ü3g-  Ahora  respecto  a  ia  reciamación  efectuac!a  por  !a  apoderada

SANDRA MELENA ARIAS H®Y®§,  ias mismas se resolverán así:

3.3EIBm  En  primer términ® so!icitó  inciuir de  un  grupo de  mujeres que

no  fuer®n  reiaGionadas  al  efectuar  pr®nunciamiento  respecto  de  las

medidas especiales reconocidas a  las víctimas de la vio!encia  basada

en géner®;  p®r ende,  a[  resultar acertada su  rec!amación se procede

a   seña!ar  que  ei   numeral   quincuagésimo   primero,   también   serán

tenidas   en   cuenta:    ELVEA   R®SA   AREIZA   BARREFm,   L=GIA
J,

EHueíA  PÉREZ  AREIZA,  NELIS  ESTER  CORREA  CHAVARRIA,

LUZ  BIBEANA QUEGEN® QUHGEN®, GL®RIA MILENA TAMAY0

pEN® y ANVE  LESEnFH GAÑAS GER®,

En  iguai  sentid®,  1®  relaci®nado en  ia  parte  motiva  numeraies  15,3  y

15n4  f®iio  2361  ss,  en  punto  de  ias  víctimas  citadas,  debido  a  que

hacen  parte  de  ias  reconocidas  dentro  de  los  cargos  que  fueron

legaiizací®s  por  ia  Sa!a.

3.3.28-  eARGO  NO.  474   "coRREGIMIENTO  DE  SANTA  RITA"

MUNIGIPE®  DE  ITUANG®-ANTI®QUEA.  SECUESTR0  SIMPLE

m VíGtima  HBiF®Gta: JERMAN  DARÍ® GHRALD0 GÓMEZB

So!iGitó  !a  apoderada  de  víctimas  reconocer  a  favor  de  JERMAN

DARÉO   GIRALE}®   GÓMEZ7,   p®r   daño   emergente   la   suma   de

treinta    y   cuatro    miilones   trescientos    mi!    pesos    ($34.300.000),

relacionado   c®n   ios   bienes   hurtados   por   e!   GAOML   cuanclo   se

7  Identificado  con  la  céc!ula  de  ciudadanía  70.540.189  y  poder  a  folio  2    de  la  carpeta  aportada  por  la

representante de vi'ctimas Dra.  Sandra  Milena Arías Hoyos.
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prociuj®  su  secuestros  a   !o  que  adici®nó  $500ao©O  c®m®  gast®  de

transporte  para  adelantar ei  pr©ces®  en  la  ciudad  de  Mede!lín  y  2®0

S.M.L.M.V.  por el  daño  morai,

De  iguai   modo,  so!icitó  indemnización   p®r  dañ®   m®rai  a  favor  de

LUZ  ELENA  LóPEZ  GUTIÉRREZ,  c®n  cédula  de  ciudadanía   No.

21.811.77#,   LHNEY  ANDREA  GIRALDO   LóPEZ,   c®n   céduia   de

ciudadanía   No.   1H037.263.822   y   PAULA   GIRAkD®   LóPEZ,   con

cédu!a  de  ciudadanía   No.   18037.264.787  y,  com®  medida  especia!

priorizar   el   de!ito   desplazamiento   forzado   que   afectó   al   núcieo

familiarl

En  primer término,  pese al  requerimiento de la apoderada  no resuita

viable el  reconocimiento del daño emergente en fav®r de GERALD®

GÓMEZ,  cuand® se advierte que  la  Fisca!ía  General  cie  ia  Nación  no

formuló ante  la  Magistratura  el cielito de  hurto ca!ificad® y agravado,

ni fue !egalizado,  iuego  ma!  podría  hacerse pronunciamiento s®bre ei

particu!ar,   amén   de  que  tampc"  se  demostró   la   ocurrencia   de]

hecho.

En segundo iugar, en  punto ai daño moral que demandó en fav®r de

LUZ   ELENA   LóPEZ   GUTIÉRREZ,   LINEY   ANDREA   GERALD®

LóPEZ y PAULA GIRALD0  LÓPEZ,  no resu¡ta  procedente  no soio

al   no  ser  reconocida  su  ca]idad  de  víctimas  sin®  porque  la  Corte

Suprema   de   Justicia   ha   sido   c!ara   en   determinar   que   sol®   se

8  Consignó  en  el juramento  estimatorio:   15  reses  adultas,  8  mulas,  enseres  y  cultivos  (f.  9  carpeta  de  la

víctima).
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reconocerá este daño por e! delito de secuestro, únicamente, a favor

de  la víctima  direcEaga

Fina!mente,  en  reiación  c®n  JERMAN  DARÍO  GIRALD0  GÓMEZ,

habrá de indicarse:

Dañ® iffimaHeriffii

E]ffi  Dañ®  m®FaÑ

En   este   punt®,   pese   a   que   la   representante   solicitó   por   este

concepto  la  suma  de  200  S.M.LDM.V„  también  !o es que,  atendiendo

Griterios  previamente  estabiecidos  por  ia  Sala  de  Casación  Penal  de

la Corte Suprema de Justicia,  se reconocerá en su favor por ei delito

de secuestr® de!  cuai  fue víctima  3® SEMHL.M.VS

Y en  1® que hace a  ia  medida especia! que se solicitó, se dispondrá  la

Gompuisa  de  c®pias  c®n  destino  a  ia  Fiscalía  General  de  ¡a  Nación,

para   que  se  investigue  acorde  Gon   ios  criteri®s  de   priorización  y

patrones  de  macrocriminaiidad  el  desplazamiento  forzado  dei  que

fue   víctima   el   núcieo   famiiiar,   ai   igual   que   e!   hurto   calificado   y

agravad®  que  afectó  el  patrimomio  de EERMAN  DARÍ®  filRALD®

GÓMEZ, en tanto a que  l®s  mismos  no  han  sicio traídos a  la  Sala  de

Con®cimient®g

9   CSJ  SP12969-2015,  rad.  34547 posición  reiterada  en  ia  SP  14206~2016,  rad.  47209
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Siendo   así,   por   el   deiito   de   secuestro   simple   se   rec®nocerá   se

otorgará a JERMAN DARÍO GERALD® ®óMEZ,   io siguiente:

* ft
%í;`§ xS     ,,    ``

/

++          `1     `Wt`f{t!/``3A¢¡         `    `          Ñ5PS`
`

`x§x°sstfs*fS',€k z','"'7'7%Z7/74,''7Z,,
•///   '/   ,    ///   '//   /                                                                  '                         ,/

Sir§S``
JERMAN DARÍ0

CC. 70.540.189
DAÑ® M®RAL

$    23É437a26o
GIRALD0 GOMEZ 30 SMMLV

3.3®3.-CARG® N®. 352 -"RECLÜTAMIENT® ILÍGET®"E   VÍ€tiffia

DiFe€ta: JUAN CARLOS CALE 0SORI®

Para   reclamar   la   indemnización   que   com®   consecuencia   de   este

ili'cito  se  desprende  a  favor  de  las  víctimas  de!  mism®,  demandó  la

apoderada   ei   reconocimiento  de   medidas  especiales  en  favor  de

NUR   MARÍA   OSORI0   S®T®í°,   c®n   céduia   de   ciudadanía   No.

39.270.548,   para  que  se  investigue  la  desaparición  de  su  hijo,  al

igual  que  las  amenazas  y  posterior  despiazamiento  a   la  que  fue

sometida cuand®   sucedió el  rec!utamiento de la víctima directa,

Sobre este mismo evento se reclamar®n  medidas especiaies en salud

y   mejora   de   vivienda    en   favor   de    BERFHA   MILENA   CALI

0SORI®,  CILIA CRISTINA CALI  OS®RI0 y  FAN®R ALBERT0

CALI 0SORIO,

Al  resolver sobre el tema  puntua], tendrá que decirse p®r parte de la

Sala,   que   de   acuerdo   a   la   información   aportada   por   !a   Fiscalía

General  de  la  Nación  y  ccmfrontada  con  la  versión  ®frecida  por  la

representante judiciai  dentro  de  este  incidente,  se  pudo  establecer

í° Poder a folio  13 de la carpeta aportada  por la  representante judicial.

12



Radicacio  No.  11001600025320068001803
Postulacio:  Ramiro Vanoy  Murilio-Bloque  Mineros
Sentencia        complementaria        incidente       de
reparación

que JUAN  €ARfi®§  CAE.E  ®§®RE®,    nació  el  20  de  diciembre  de

1g983,  p®r 1® que a  la fecha de su fa!!ecimiento, ocurrido en combate

en   el   municipi©  de  Campament®íí  y  trasiadacio   posteriormente  a

Cáceres,  contaba  18  añ®s,  #  meses y 2q días,  circunstancia  que  por

sí  imposibilita  sÜ  rec®nocimiento  teniend®  en  cuenta  1®  consignado

en   el   parágraf®   2®   del   artíGul®   30   de   ia   Ley   ifl48  cie   2011,   que

establece  que  i©s  miembros  cie  los  grupos  armados  organizados  al

margen  de  la  ley n® serán  c®nsiderados víctimas,  salvo en  los casos

en     !®s    que    los    niños,     niñas    o    adoiescentes    hubieren    sido

desvinculados  del   grupo  armad®  organizado  ai   margen  de   la   ley

sienci® menores de eciad.

Agréguese,  que  ia   C®rte  Suprema  de  Justicia  en  fallo  SP   16258-

2015,  refiere que acorde c®n  ei  mandato  legal  vigente,  para  efectos

de   ia  justicia   transici®nal,   ios   familiares   de   los   miembros   de   los

grupos ®rganizados a!  margen  de  !a  ley no  pueden  ser considerados

c®m®  víctimas  indirectas;  hech®  que  no  imposibilita  para  que  éstos

reGlamen  e!  rec®n®cimient®,  per®  se  hará  a  través  de  la jurisdicción

ordinariag

íí Tal cual da  cuenta e!  re!ato que se  hiciera  por parte de su  progenitora al formular la denuncia ``...hasta  el

15  o  16  de  mayo  del  año  2002,  en  horas  de  !a  mañana  el  señor  Juan  Marín,  que  era  vecino  suyo  y  ya
falleció,  fue a  su  casa  y  le dijo a  su  hermano de  nombre lsmael  Osorio,  que aiguien  había  liamado y habi'a
dejado el  mensaje de que fueran al  cementerio de Cáceres,  a  identificar el cadáver de Juan  Carlos,  sin  más
detalles,  ella  al  recibir  esa  información  no  creyó  que  fuera  cierto  y  por  eso  no  se  fue  para  e!  cementerio,
pero  horas del  medio ciía  llego  un  carro tipo camioneta   y se  parqueo cerca  a  su  casa  y de ahi' se  bajo  un
muchacho  el  cual  se  arrimó  hasta  la  puerta  de  la  casa  que  estaba  abierta  y tiró  un  papel  envuelto  y  se
fue...se  fueron  ai  cementerio  de  Cáceres  en  mctto  al  llegar  ailá  se  encontraron  varios  policías  a  los  cuales
les  informaron  que eilos  iban  a  reconocer  un  cadáver y estos  ios  lievaron   hacía  la  parte  posterior extema
dei  cementerio cionde  habían 4 cuerpos   tirados en  e!  piso al ver el  cadáver de Juan Carlos io  reconocieron

luego  la  ilamaron  a  ella  y  !e  informaron  que  si  estaba  ei  cuerpo  de Juan  Carlos  ahí y ella  se fue  a  hacer
los  trámites  de   la   funeraria...supo   por  ias   noticias  que   había   ocurrido   un   ataque  de   la   guerrjlla   a   las
autodefensas  en  el  municipio  cle  Campamentcj  Antioquia,  por  comentarios  cie  la  gente  supo  que  su  hijo
había caído en ese combate.„  (Sic)" folio 5 de la carpeta de investigación del  hecho.
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De otra  parte, atendiend® Ia  reciamación efectuada por ia ap®derada

de víctimas se dispondrá  !a  c®mpulsa  de copias a  ia  Fisca!ía  Generai

de  !a  NaGión  c®n  el  objet®  de  que  se  investiguen  las  €®nductas  de

amenazas y  despiazamiento  forzado  que  sufrió  el  núcle®  famiiiar de

!a     víctima     inciirecta     NUR     MARÉA     ®SORE®     S®TO,     Gomo

conse€uencia   del   reclutamiento   i!ícito  de  su   hijo  JtÉAN   CARL®S

CALI 0S®RIO,  conforme c®n  e!  inciso  20,  parágraf®  20,  artícul®  30

de la  Ley 1448 de 20iil2.

3Ü3a4.-   Finaimente,   en   1o  que  atañe  a   la   reclamación   que   hizo   la

profesional dei derecho respecto a que n® se efectú® rec®nocimiento

en favor de  LUIS ÁNGEL P®SS®,  p®r el  delit® de  hurt® calificaci® y

agravad®,  la  Saia  no  efe€tuará  pronunciamient®  al  reso!verse  sobre

el  particular en decisión del  10 de septiembre de los cursantes.

3B4.-  Ahora,  en  punto  a  ia  soliGitud  de  aclaración  que  presentó  el

representante   de   la   Unidad   para   ia   AtenGión   y   Reparación   de

Víctimas, debe decirse [o siguiente:

3.4.1.-    En    relación   con   ei    predio   Tres   Copas,    identificad®   con

matrícula  inmobiliaria  No,  015-62098,  en  audiencia  dei  9 de junio de

2016,     el     Magistrado     cie     Contro]     de     Garantías     entregó     la

administración  del  predio  a!  Fondo  de  Reparación;  dejando  en  ciaro

que,  el  78%  era  para  reparación,   mientras  ei  22%  con  fines  de

í2  ``Para   los  efectos  de  la   presente  ley,  e!  o  la  cónyuge,  compañero  o  compañera   permanente,  o  los

parientes  de  los  miembros  de  grupos  armacios  organizados  al  margen  de  la  ley  serán  G®nsiderado§

=;c:ieToasnodj:-::toasv,'gf:á:Ii:da,Feoü-:-g-ss:f:,rd:£t::,::L®,:mtgrro:i::sdfc::sp-::::gst.:'
(Resaltado fuera del texto).
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restitución,  atendiendo  !a  solicitud  que  se  encontraba  en  la  Unidad

de Restitución de Tierrasa

Derr®ter®s  baj®  Ios cuaies ante el  pediment® de  la Agencia  Fiscai,  !a

Magistratura  decretó  ia  e%tinción  dei  derecho  de  dominio  sobre  el

78%  y  respecE®  ciel  22%  dei  predio  "Tres  Copas",  se  ordenó,  por

úitim®  a  ia  Unidad  Administrativa  Especial  de  Gestión  de  Rest:itución

de  Tierras  Desp©jada§,  c®ntinuar  c®n  el  trámite  de  ia  Ley  1448  de

2C11B

En   efecto,   nos   enc®ntramos   ante   un   bien   sobre   el   que   pesan

medidas diferentes -extinción  de dominio y restitución-,  dei  que  por

regia   general,   en   e!   segundo   caso,   su   administración   recae   en

cabeza dei  Fond® de  la  Unidad Administrativa  Especia! de Gestión  de

Restitución de Tierras Desp®jadas, tal como lo establece el  parágrafo

3® c!el  artícul®  17  8 de ia  Ley 975 de 2005.

Si  eiio es así,  ai  estar ante  una  unidad jurídicamente  inescindibie,  no

le corresp®nde a  la  Magistratura  pronunciarse en  punto a  la entrega,

cuando  resu!ta ajen® a  ia jurisdicción de Justicia y Paz que, solo está

facuitada  para  decretar  la  extinción  del  derecho  de  dominio  de  los

bienes y así materializar la  reparación a  !as vi'ctimas.

Por  ende,  deberá  ser  la  Unidad  para  la  Atención  y  Reparación  de

Víctimas   la   que   proceda   a   la   entrega   del   inmueble,   para   que   !a

citada   entidad   en   !as   condici®nes   establecidas   en   la   sentencia,

continúe  c®n  su  administración,  hasta  tanto,  a  través  de  acciones
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administrativas  y  judiciales  descritas  en   la   Ley   1448  de  2011,  se

determine  a  qué  parte  del  predi©,  como  cuerp®  cierto,  c®rresp®nde

el  22% con  fines de  restitución,  máxime cuand® tai  circunstancia  no

quedó  ciara  en  e!  informe  de  alistamiento  que  presenté  la  Fiscalía

General de la  Nación.

3.4.2.-   Ah®ra,   en   1o   que   atañe   a   !®s   inmu®b[es   c®n   matrícuias

inmobiliarias  NosB  015-53508  y  015-53525,  cierto  es,  que  la  Fiscalía

General  de  ia  Nación  los  presentó  con  fines  de  repaFacién  ante    el

Magistrado  de  Control  c!e  Garantías,  decretándose  en  audiencia  del

21   de   febrero   de   2017,    las   medidas   cautelares   de   embargo,

secuestr® y suspensión del  poder dispositivoa

Agréguese  que,  aunque  la  Fiscaiía  en  audiencia  dei  21  de  ju!io  de

ese  año,  ante  la   Magistratura  so!icitó  la  extinción  del  derecho  de

dominio  de estos,  en  forma  posterior,  aiiegó ei  ofici®  N®n  118  del  16

de   febrero   de   2018,   informand®   que   verificado   ante   la   Unidad

Administrativa  de  Restitución  de  "erras-C®®rdinación  dei  Grupo  de

Bienes,  que  exist:ía  so!icitud  de  inscripción  ante  dicha  Unidad,   por

tanto,  por tanto,  no  podían  ser  objeto  de  extincién  de  derecho  de

dominio  (parágrafo  2°  del  arti'culo   i7  8  de  la  Ley  975  de  2005),

como se reseñó en la sentencia (f. 892 a 896}.

Y si  bien, en  la  parte motiva se consignó,  que debía  procederse a su

remisión   a    ¡a   Unidad   Administrativa   de   Restitución   de   Tierras,

ninguna   manifestación   se   hizo  en   la   parte  resolutiva;   hecho  que

conlleva a que ei numeral décimo cuarto se adicicme en este punto.
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En  méFit®  de  1®  expuest®,     Ia  Sala  de  Justicia  y  Paz  del

TFibuffial     SuperioF     de[      Di§EriE®     Judicial     de     Mede]líH,

administrand®  jüsti€ia  en   m®mbre  de  ]a   Ftepública  y  por

aut®Fidad de ia key,

RESUEL.VE

PRHMER®Em       DISP®NER       que       ia        presente       §entencia

e®fflp[effieffitaEflEa  hace  parte  integra¡  del  failo  del  28  de  junio  de

2018,   en   ios   términ®s   y   c®nciiciones   allí   dispuestas,   esto   es,   el

numerai  13  dei  inGidente  de  reparación  integral  y  ia  parte  resoiutiva

en ]®s ;'4gmsque sean pertinentes.

SEGUND®.m  €®MPULSAR Gopias  con  destino  a  ia  Fisca!ía  General

de  ia   Nación,   para  que  se  investigue  acorde  con   ios  criterios  de

priorización   y   patr®nes   de    macr®criminalidad   el    desplazamient®

f®rzad®  del  que  fue  vi'ctima  eñ  núc!eo  fami!iar  de  JERMAN  DARÍO

GERALD®  GÓMEZ,  ai  igual  que  el  hurt®  ca!ificado  y  agravado  que

afeGtó el  patrim®nio de ésteE

TERCER®H-  e®MPUH"SAR copias  a  la  Fiscalía  Generai  de  ia  Nación

c®n  el  objeto  de  que  se  investiguen  las  conductas  de  amenazas  y

desplazamiento  forzac!®  que  sufrió  ei   núcleo  familiar  de  la  víctima

indirecta   NUR  MARÍA  ®SORE0  SOTO,   como  consecuencia   del

reciutamient® i!íGitó de su  hijo JUAN GAFRLOS CALI 0SORI0r
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CUART®H-     ADICI0NAR     EL     NUMERAL     QUINGUAGÉSIM®

PRIMERO,  en  ei  sentid®  de  que  también  serán  tenidas  en  cuenta

!as   víctimas   ELVIA   R®SA   AREIZA   BARRERA,   LEGIA   E"UCÍA

PÉREZ   AREIZA,   NELES   ESTER   e®RREA   GHAVARRIAf   LUZ

BIBIANA   QUICEN0   QUICENO,   GL®RIA   MILENA   TAMAY®

PINC y ANYI LISE" CAÑAS CIR®[

En  igual  sentido,  Io  relaci®nado en  ia  parte  motiva  numeraies  i5.3 y

15.4  f®!i®  2361  ss,  en  punto  de  ias  víctimas  citadas,  debid®  a  que

hacen  parte  de  las  reconocidas  dentro  de  los  cargos  que  fueron

iegalizados por ia Sala.

QUINTOÑm  ADICI®NAR  EL  NUME-RAL  DÉCEM®  GÜART®,  en  ei

senticio  que  la  Unidad  para  la  Atención  y  Reparación  Entegrai  a  las

Víctimas deberá  hacer entrega del 22% del  predio "Tres Copas", con

matrícula   inmobiliaria   No,   0158-62098,   a   la   Unidad  Administrativa

Especial  de  Gestión  y  Restitución  de  Tierras,  c®n  e!  objeto  de  que

continúe ccm el trámite dispuesto en  la  Ley  1448 de 2011.

Así  mismo,  en  relación  con  los  biene§  con  matrícuias  inmobiliarias

Noss    C15-535Cs   aE+arEament:9EICL2J±!g£!±±eE   y   C15-53525

aEaHit_a_mento  102  bloqueLíubicatios en  ei  municipio  de Tarazá-

Antioquia,   la   Unidad   para   !a  Atención  y  Reparación  Entegrai  a   las

Víctimas,   los  transferirá   de  conformidad   con   i®  establecido  en   ei

parágrafo  20  del  artículo  17  8 de  la  Ley 975  de  2005  a!  F®ndo de  la

Unidad  Ac!ministrativa  Especial  de  Gestión  de  Restitución  de Tierras

Despojadas.
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SEXT®Ün  C®ntra   !a   presente  deEerminaGión   procede  e[   recurso  de

ape!acién  anEe  ia  Sa!a  cie  Casación  Penal  de  !a  Corte  Suprema  de

Justicia]

Quedan n®tificad®s en estrados,

ULtuLüÜ  0   /
S GÓMEZ

MAGE

:;:./t.
ENTEN®

RADO
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